
Nina. 135.—Martes 20 de Febrero de 1&72.

DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA.
sil miéi s u¡ ira «ib  ■■ t * ■■ » b i« n ■

SECCION PRIMERA.
MINISTERÍÓ DE LY GOBERNACION.

(faceta 17 de Febrero de 1872.^
En vista de la instancia elevada á este Minis

terio por D. José Carbajal Pereira en solicitud de 
que la simple cédu a de vecindad sea suficiente 
documento pira paiará las provincias españolas 
de Ultramar, S. M. el Rey (Q. 1). G.) ha tenido á 
bien disponer,.de coulormidada con lo preceptua.- 
do en el Real decreto de 17 de Diciembre de 1862,: 
que las personas que se embarquen con destino á 
nuestras poísiones ultramarinas no. necesitan 1 
pasaporte alguno, y sí solo la cédula de einpa- 
dronamiento, salvo en el caso á que el art. 3.° del I 
citado decreto se refiere. ’ .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.: Dios guarde á \ . S. 
muchos años Madrid 14 de Febrero de 1872.—Sa
ga sta.

Sr. Gobernador de la provincia de...’..

SECCION SEGUNDA.
GOBIEBNO DE LA PB0VÑC1A DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—EstacLística.
—

CIRCULAR. '
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro-

i vincia remitirán á este Gobierno, en el término 
de quince días, los datos que den á conocer el
número'Té arojamiéntos y bagajes que suminis
traron al Ejército en sus respectivas localidades 
durante los años de 1867, 68, 69 y 70; debiendo 
sujetarse para la formación de los cuadros á los 
modelos que se insertan al pié de esta circular, y 
expresando en cuadro separado cada uno de los 
años que se piden.

Al mismo tiempo, y conviniendo conocer la 
cantidad invertida en facilitar al Ejército los alo
jamientos y bagajes, deberá, expresarse tal cir
cunstancia", indicando en cuanto á los primeros 
la suma que los retribuyó en cada caso por tér
mino medio, y respecto á los segundos la canti
dad en que se subastaron, si lo fueron, ó la que 
suele abonarse por cada clase de bagaje.

Siendo este un servicio do la mayor importan
cia, que la superioridad reclama con urgencia, 
espero del celo de los Sres. Alcaldes, lo remitirán 
dentro del plazo fijado, contestando por oficio 
negativo los de aquellos pueblos que en el pe
ríodo citado no hubiesen suministrado ninguno.

Zaragoza 16 de Febrero de 1872.—Pedro Agus
tín Herrero.
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SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 5 de Agosto de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
BelcMte.—Vista la instancia de D. Leandro Gar- 

cés en solicitud de que D. Tomás Gil, Alcalde que 
fué de dicha villa en el año de 1865, le devuelva 
4P2 reales que indebidamente retiene en su poder, 
por importe de multas, se acordó prevenir al ci
tado Gil devuelva inmediatamente aquella suma 
y se remita el tanto de culpa al Juzgado corres
pondiente para que le exija la responsabilidad por 
el cobro en metálico de la multa impuesta al 
recurrente.

Sestrica.—Suplica el Alcalde se le releve de la 
multa impuesta por no haber cumplido con lo que 
se le tenia ordenado sobre dejar libre el curso de 
las aguas á los regantes del Pago de la Huerta y 
Hombría de la Hoz; y la Comisión acordó se lleve 
á cumplido efecto lo acordado en 27 de Julio úl
timo, entregándose el tanto de culpa al Juzgado 
para que proceda á lo que haya lugar contra el 
referido Alcalde por la marcada desobediencia del 
mismo.

Zaragoza.—So. acordó recibir á prueba por tér
mino de 20 dias comunes á las partes el expedien
te instruido á instancia de D. Hermenegildo Cor
ría en solicitud de que el Ayuntamiento deTaus- 
te le pague lo que le es en deber por varios 
proyectos.

Zaragoza — En vista de lo expuesto por el Di
rector de Caminos vecinab-s acerca de la forma- ¡ 
cion de expedientes relativos á la compra deins- . 
trunientos, la Comisión acordó se remitan á la de , 
Obras, para que bajo su inspección se ejecute el 
acuerdo de 17 de Junio último é informe lo que 
crea oportuno.

Zaragoza.—El Sr. Gobernador remite á infor
me una instancia del apoderado del Sr. Conde de 
Sobradiel sobre amojonamiento de sus términos y 
los de Utebo; y se acordó manifestarle que no 
existen en Secretaría los antecedentes que recla
ma, expresándolo que antes de informar lo opor
tuno, procede se oiga al Ayuntamiento de aquel 
pueblo.

Zaragoza.—Solicita el Administrador econó
mico una certificación de los valores del descuen
to de los empleados; y la Comisión acordó recor
dar á los Establecimientos de Instrucción públi
ca y Beneficencia la remisión de los datos nece
sarios para cumplir con el servicio do que se 
trata.

Olvés.—Se acordó desestimar la instancia del

1 Ayuntamiento solicitando término para pagar los 
descubiertos del presupuesto municipal. "

Zaragoza— En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador trasladando otra de la Ordenación 
general de pagos del Ministerio de Fomento, se 
acordó manifestarle que en los libros de Interven
ción de la provincia no consta que D. Manuel y 
1). León Uceda hayan percibido cantidad alguna 
de fondos provinciales.

Pastriz— No habiendo cumplido el Ayunta
miento con lo dispuesto en el expediente instrui
do á instancia de Pedro Hospital solicitando el 
pago de su asignado de guarda, la Comisión acor
dó apremiarle con dos pesetas 50 céntimos diarios, 
hasta que verifique el pago del débito y la multa 

| con que fué conminado. '
Castejonde Valdeiasa.—Juan Murillo pide se 

segreguen del reparto municipal los gastos de 
la formación de los apéndices al amillara mi ento 
y los satisfagan los individuos del Ayuntamiento 
y Junta pericial; y resultando de la comunica
ción de la Administración económica que los in
dividuos del Ayuntamiento y Junta pericial fue
ron condenados al pago, la Comisión acordó se 
manifieste a la MunicTpalidad y Junta reintegren 
á los contribuyentes lo que hubiesen satisfecho.

Zaragoza.—El Sr. Presidente de las enseñanzas 
ampliadas remite la cuenta de la inversión dada 
á las cantidades recaudadas por grados, y la Co
misión, de conformidad con la deTnstruccion pú
blica, acordó dispensarle su aprobación.

Zaragoza.—D. Vicente Ramos, Contador del 
Hospicio de Misericor lia. solicita se le releve del 
cargo y se le conceda la jubilación de 1.250 pese
tas, y la Comisión acordó se deje la resolución 
de este asunto para la Diputación en su primera 
reunión ordinaria.

Zaragoza.—Dioso cuenta del expediente incoa
do por acuerdo de la Diputación respecto de* lo 
que los pueblos adeudan por el reemplazo de 1869, 
y la Comisión, de conformidad con la deHacreii- 
da, acordó se exija con urgencia á los mismos, las 
cantidades que sean en deber por este concepto', 
practicándose por Contaduría la oportuna liqui
dación. ,""'

Belcláte.—Doña Josefa Blanco reolama las 
pensiones censalesque el Ay unta miento le atien
da, y la Comisión acordó se manifieste al Ayun
tamiento incluya las sumas que aleuda á la in
teresada en el actual presupuesto, y si lo tuviere 
ya formado lo haga en el adicional.

Epila g Bardallur.—D. Miguel Valero y Al- 
gora reclama contra el reparto municipal do Bar
dallur; y resultando del informe del Ayuntamien
to d-e este pueblo que en el rteparto municipal se ha 
cargado al interesado oomolterrateniefile foraste
ro las dos terceras partes'del 25 p >r 100 de la 
cuota que paga al Tesoro, y además 78-pesetas 30 
céntimos por el producto d-j su propieí l, la Co
misión acordó declarar improcedente la cuota im
puesta al reclamante sobreña renta.

Eombaena.—El Alcalde pide se le autorice para
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' sion acordó recurra la Municipal! lad á los tri
bunales para la declaración de su derecho.

Uncastillo.—El Ayuntamiento de dicha villa 
1 remite recurso dé alzada de la resolución dada á 

la solicitud de D. Felipe Gay y de D. Ensebio Ca
nales en que reclamaban contra el reparto muni
cipal. Se acordó remitir el expediente al Sr. Go
bernador en unión del de los vecinos de Layana, 
para que resuelva lo que estime oportuno la Di
rección general do Administración local.

Jaslibol.—Solicita autorización el Ayuntamien
to para imponer un canon ú los poseedores de ro- 
turaciónes arbitrarias de la Pardma de Miranda, 
y se acordó desestimar lo solicitado por la Muni
cipalidad.

BclclCte.—Visto lo manifestado por el Alcalde 
acerca de las cuentas que debe presentar 1). To- 
más.Gil, la Comisión, desestiman .lo la instancia 
de la esposa del mismo doña Carmen Nogueras, 
autorizo al Alcalde para que proceda á la venta 
de los bienes embargados en cantidad bastante á 
cubrir el importe do la multa que á dicho Gil se le 
imiiuso; y teniendo ¡iresente su desobediencia, 
acordó que se remita al Sr. Gobernador la corres
pondiente certificación del tanto de culpa que le 
resulta, sirviéndose dirigirla al Juez de primera 
instancia deLBelchite para los fines que procedan 
en justicia.

Zaragozay Topas.—Visto el expediente de com
petencia,sobre mejor derecho al alistamiento dél 
mozo Juan Antonio Rivas y Santos, la Comisión 
acordó sostener dicha competencia y dirigirse á 
la de la provincia de Salamanca, , exponiéndole 
los fundamentos dp su acuerdo para giré el Ayun
tamiento do Topas excluya de su alistamiento al 
referi lo mozo, y si no considerase fundado este 
parecer, se sirva comunicarlo para elevar el ex
pediente al Ministerio de la Gobernación.

Plasencia de Jalón.—D. Miguel González, De
positario que fué de dicho pueblo en el año de 1867 
á 68, solicita se le tomen en cuenta ciertas canti
dades que satisfizo no consignadas en el presu
puesto; y la Comisión acordó que no há lugar al 
abono do tales cantidades, quedándole empero el 
recurso de acudir á los Tribunales ordinarios en 
reclamación del derecho de que so cree asistiáo; 
y exigiéndose de 1). Ramón Trigo, Depositario 
que fué en el año 1865 á 66, el reintegro de los 
86 escudos que se data en su cuenta y cuyo pa
go no se justifica.

Epila.—Visto el expediente de competencia con 
el Sr. Gobernador á instancia de D. Pió Roy. ve
cino de dicha villa, la Comisión acordó que á la 
misma, cu representación de la Diputación pro
vincial, competo el reconocimiento y decisión de 
la reclamación incoada por D. Romualdo Vela 
respecto al no abono al Administrador del Hospi
tal de Epila ])or parte de los Ayuntamientos de 
1863 á 65 de la Suma de 11.607 rs^ 29 cénts., dan
do conocimiento al Sr. Gobernador, para si e^tá. 
conformó, procéfi-'r ]O - la Diputación al estudio y 
resoluóiou del citado expediente.

Mezalocha.—D. Mariano Casas, D. Lúeas Perez

procedor contra los morosos por débitos del repar
to municipal, la y Comisión acordó se manifieste 
la mismo no necesita la. autorización (¡ue pide.

Zaragoza y Remolinos.—Tomás Capistro recla
ma contra el reparto municipal de Remolinos^ y la 
Comisión acordó desestimar la pretensión del in
teresado.

Zaragoza y Codo.—D. Leoncio Val y D. Anto
nio Garro solicitan que el Ayuntamiento de Codo 
les pague el alquiler de la casa que habita el 
Maestro, y la Comisión acordó que el Ayunta
miento 'de Codo pague la cantidad de 80 pesetas 
que reclaman D. Leoncio Val y D. Antonio Garro, 
en el término de 15 dias.

Zaragoza.—Vista la cuenta presentada por don 
Manuel Puertas, su importe 65 pesetas, por el ser
vicio de carretelas prestado á la Comisión Pro
vincial, esta acordó su pago con cargo al capí
tulo de imprevistos.

AkgU de Ebro. — Solicita autorización^ el 
Ayuntamiento para recargar más del 25 por 100 
en el presupuesto municipal, y no residiendo en la 
Comisión facultades para concederla, se acordó 
manifestar á la Municipalidad recurra al Ministe
rio de la Gobernación.

Osera.—El Alcalde solicita autorización para 
cobrar de los terratenientes el importe del recar
go provincial del impuesto personal de 1869 á 70; 
y resultando que el Ayuntamiento del expresado 
pueblo ha cubierto dicho impuesto con intereses 
de los bienes de propios enagenados, la Comisión 
acordó se manifieste al Ayuntmniento de Osera 
que no hábiendo exigido á ios vecinos el impuesto 
personal, tampoco puede haacérlo á los hacenda
dos forasteros, y que para cubrir el reparto pro
vincial recaude lo cpie considere necesario con la 
debida igualdad á todos los contribuyentes.

Gelsa.—Se acordó informar en sentido favora
ble al Sr. Gobernador la instancia del Ayunta
miento de Gelsa en solicitud de que se suspenda 
el cobro de la contribución por las continuas ca
lamidades que ha sufrido aquel pueblo.

Codo.— En vista de la instancia de D. Félix 
Alcañiz, la Comisión acordó que el Ayuntamiento 
incluya en su presupuesto 418 pesetas 50 cents, 
que adeuda al recurrente por el arriendo de * unas 
casas, dando cuenta de haberlo, verificado.

Tara zona.—Fernando' Martinéz y otros re
claman contra el reparto de guardería rural, y la 
Comisión acordó anular dicho reparto, proce
diéndose á. nueva formación, según establece el 
art. 30 del reglamento.

Mezalocha.—El Ayuntamiento apela contra el 
acü'érdó dó la Diputación de 14 de Enero último 
relativo :'í la apróbaeion do las cuentas municipa
les del año 1867 á 68. y so acordó desestimar lo 
solicitado, ordenando al Alcalde SÓ atenga en un 
todo á la comunicación qué con este motivo se le 
dirigió en 19 déi propio mds.

Ibdes.—Vista la instancia del Ayuntamiento 
de dicho pueblo reclamando de varios vecinos do 
Carenas el pago de un tren lo ó censo, la Comi-
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y I). Julián Jaime, vecinos de dicho pueblo, Al
calde y regidores que fueron del Ayuntamiento 
de 1867 á 68, solicitan se les declare irresponsa
bles sobre la sustracción del arca de fondos pro- 
vinciles, y la Comisión acordó denegar lo solici
tado por los recurrentes, confirmando el acuerdo 
de 14 de Enero, y se ordene al Alcalde compa
rezcan ante el Ayuntamiento los sujetos en cuyo 
poder obran las llaves de la citada arca y se le
vante acta de las cantidades que se encuentren en 
la misma, así como de las fracturas ó rompimien
to de las cerraduras.

Zaragoza.—El Contador de fondos provinciales 
manifiesta que efecto de las muchas ocupaciones 
con motivo de la formación y discusión de los 
presupuestos, no ha podido llevar á efecto el 
acuerdo de 14 de Marzo último, referente á exigir 
á D. Juan Latasa el reintegro de 138 escudos, y 
la Comisión acordó se esté á lo mandado en dicho 
acuerdo, dirigiendo á la Dirección general de la 
Guardia civil certificación del descubierto.

SECCION QUINTA.
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

Co n s e jo  Su pr e mo d e l a  Gu e r r a .—Ministerio 
de la Guerra.—Num. 36.—Excmo. Sr.: Entera
do de cuanto en consecuencia de lo determinado 
en Real orden de 11 de Diciembre último expresó 
ese Supremo Consejo en su acordada de 20 del 
mismo, y penetrado el Rey (Q. D. G.) de la urgen
te necesidad de destinar un Auditor de Guerra al 
Departamento Oriental de la isla de Cuba, y de 
conferir la correspondiente jurisdicción al Coman
dante general del mismo para que, además de ha
cer más pronta y eficaz la acción de la justicia, 
pueda atenderse con el debido detenimiento á los 
numerosos asuntos judiciales de aquel extenso 
distrito militar, cuya guarnición, crecida ya en 
tiempos normales, se ve hoy considerablemente 
aumentada á causa de la guerra, siendo también 
por dicho motivo más difíciles los medios de co
municación, ha tenido á bien S. M.: l.° Conferir 
jurisdicción al Comandante general del Departa
mento Oriental de la isla de Cuba para entender 
en los asuntos de la extraordinaria de guerra, te
niendo atribuciones para acordar por decreto audi- 
toriado la elevación de las sumarias á proceso, para 
autorizar la vista de los procesos en consejos de 
guerra, ordinarios, suspendiendo en su caso la eje
cución de los fallos, y remitiendo las causas á ese 
Consejo Supremo para su decisión; bien entendido 
que esta jurisdicción será delegada del Capitange- 
neral, quien en cualquier estado podrá asumir á su 
conocimiento los asuntos que estime oportunos. 
2." Crear una plaza de Auditor de Guerra de se
gunda clase para dicho Departamento, cuyo fun
cionario disfrutará el sueldo de su clase en la Pe
nínsula, con el aumento de real fuerte por real de 
vellón. 3.° Disponer que para la indicada plaza

। proponga inmediatamente ese Supremo Consejo 
un Auditor de Guerra de segunda clase, invitan
do al efecto á los que se hallen en la Península 
colocados y de reemplazo, procediendo, en caso 
de no presentarse alguno voluntariamente, en la 
forma prevenida en el art. 13 del Real decreto de 
19 de Diciembre de 1866; en el concepto de que el 
funcionario que se nombre desempeñará dicho des
tino solo por el tiempo que dure la campaña, co
mo los demás Jefes y Oficiales que pertenecen al 
ejército expedicionario. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el de ese Consejo y 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E- 
muchos años. Madrid 16 de Enero de 1872.—Bue. 
navéntura Carbó.—Sr. Presidente del Consejo Su
premo de la Guerra.—Es copia.—Aguirre.

Es copia.—El Coronel Jefe de E. M.,Luis Otero.

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 

ha acordado proceder al deslinde y amojonamien
to de su distrito municipal, conforme á lo esta
blecido en el decreto é instrucción de 23 de Di
ciembre de 1870, y ha señalado para dar princi
pio al indicado acto el dia 22 de los corrientes y 
los demás sucesivos que fueren necesarios hasta 
su terminación, dando principio por los términos 
de Albeta, continuando por los de Magallon, 
Agón, Fréscano. Mallen, Ablitas, Tarazona, Bul- 
buente y Ambel, hasta concluir en los de Ainzon.

Lo que se hace público por el presente anuncio 
para conocimiento de los pueblos limítrofes, y 
particulares á quienes dicha operación interese.

Borja 17 de Febrero de 1872.—El Alcalde cons
titucional, Miguel Lardies.—De acuerdo del M. I. 
Ayuntamiento, Mariano García Corellano, Secre
tario.

El repartimiento general para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de esta villa, de 1871 
á 1872, se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término y á los efectos le
gales.

La Almunia 18 de Febrero de 1872.—El Alcal
de, Manuel Roy y Perez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Fructuoso de Lallave é Ibañez de Ibero, Juez 

de primera instancia del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á dos muchachos basureros que en la 
mañana del veintiocho de Enero último entraron 
en el patio de la casa de la calle de Perena, nú
mero veintiocho, de esta ciudad, donde habia un 
capazo de herramientas, para que. en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción del 
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presente en el Bj l e t in  OFtcixL de esta provincia, 
cotnpirezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que me haUo 
instruyendo sobre hurto de una llana de albañil 
que habla en el referido capazo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se seguirá dicha causa en 
su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio 
á que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez y sie
te de Febrero de 1872.—Fructuoso de Lallave.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Ramírez, vecino de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado, sito calle de Fuenclara, número 
dos, á responder de los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo y otros sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
diez y seis de Febrero de mil ochocientos setenta 
y ¿,)g,—Fructuoso de Lallave.—Por manda lo de 
S. S., Fernando Brequera.

D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber; Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa criminal, 
tengo acordada la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

Un campo sito en la villa de Alfajarin y su huer
ta, término llama lo de Las Traviesas, de sesenta 
y nueve áreas treinta y cincocentiáreas de cabida, 
y linda al Norte con camino, Mediodía con otro 
de José Gogías, por Oriente con otro de D. Joaquín 
Rodríguez y por Poniente con soto; retasado en 
doscientas sesenta y cinco pesetas. .

Otro campo de secano en los Albores bajos, 
partida del Saco, de cabida de tres hanegas de 
tierra, ó sean veinte áreas noventa y una. centiá- 
reas; lindante por Oriente, Mediodía y Norte con 
campo del mismo Castillon y por Poniente con 
otro de Mariano Buil; tasado en treinta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la villa de Alfaja- 
rin ante el Sr. Juez municipal de la misma, se ha 
señalaldo el dia primero de Marzo vieniente y 
hora de las doce de su mañana, rematándose á 
favor del más beneficioso postor. Dado en Zara
goza á nueve de Febrero de mil ochocientos se
tenta y dos.—Fructuoso de Lallave.—Por su 
mandado, José Colorner.

Zaragoza.—Saa Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Félix Guillen, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo y otros sobre sustracción 
de regaliz en la mejana llamada del Tiemblo; pues 
si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 

parándole en otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., Justo Empe
rador.

Castellote.

D. Juan Clemente Bernad, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cistellote y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á los bie
nes de los ahora difuntos D Francisco Lafigüera 
y Carceller y doña Matea Bonal y Herrero, cuy o 
fallecimiento del primero tuvo lugir en el dia 
veinticuatro de Octubre de mil ochocientos seten
ta y uno en la ciudad de Zaragoza, y el de la 
segunda en esta villa en veintiséis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco, sin que deja
sen disposición testamentaria, para que en el im- 
prorogable término de treinta dias, que se conta
rán desde la inserción de este edicto en los Bole- 
tiues oficiales de esta provincia y de ha de Zara
goza, se presenten en este Juzgado á hacer uso 
de su derecho; pues que pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este 
dia en el expediente instado por D. Francisco y 
doña Vicenta. Lafiguera y Bonal en solicitud 
de que se les declare herederos de los nombrados 
D. Francisco y doña Matea.

Dado en Castellote á diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y dos.—Juan C. Bernad. 
—D. 8. O., Rafael Albesa.

Huesca.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia 

de Huesca y su partido.
Hao-o saber: Que en la noche del uno al dos del 

corriente mesfué robada la iglesia parroquial del 
pueblo de Igries, sustrayendo los ladrones las 
alhajas siguientes:

Un copon de plata cincelado, con copa y sobre
copa dorada, con cubierta del mismo metal y una 
crucecita con Crucifijo por remate.—Un cáliz de 
plata liso con patena y cucharilla.—La copa y 
sobre copa de plata de otro, también con patena 
V cucharilla del mismo metal.—Unas crismeras 
de plata lisas, con una cruz del mismo metal so
bre el tape.—Un incensario de plata labrada con 
cadenillas de la misma clase.—Una navecilla y 
cucharilla de plata para el incensario, en la que 
habia en uno de sus extremos una figura imitada 
á conejo.—Una reliquia de plata de San Fabian.— 
Otra ídem de San Ramón Nonato —Otra del mis
mo metal de San Francisco Javier en cuya base 
ó pié se leen entre otras cosas «Pueblo de Igries». 
_ Una caja ó vasito de plata dorada interiormen
te con su tape de lo mismo, destinada para 1 e- 
var el Santo Viático.—Dos cruces procesionales 
de m'tal, plateadas al galvanismo, la una aproxi
mada á un metro de altura, con la imágen de Je
sús Crucificado en el anverso y la de Nuestra Se
ñora en el reverso, y la otra como de cincuenta 
centímetros de altura con las mismas imágenes. 
_ Dos coronitas de plata labrada de forma impe-
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rial, ambas con cruz de plata en el remate, la 
mía de Nuestra Señora del RiMrbi y la otra del 
niño que lleva en Ies brazds.—D )s'oortapaces de 
metal blanco plateado.—Una concha cíe plata 
para bautizar, con anilla del mismo metal en el 
extremo —Las franjas de hilo de oro de dos ban
das de seda.—El cepillo de las almas, que conte
nia sobre tres pesetas.—Los galones dorados de 
dos casullas.—Una corona de-iplata.de Nuestra 
Señora del Rosario y otra ilel niño, que adornaba 
la cofradía del mismo nombre.—Un rosario do la 
propia imagen con medallitas de oro para desig
nar el ■ gW.ia patri engastadas las cuentas en 
el mismo metal. Y unos preciosos pendientes y 
collar que se reputaban de oro, destinados al 
adorno de la citada imágen del Rosario.

Y con el fin de averiguar quién ó quiénes ha
yan sido las personas que han tomado parte en 
un hecho tan criminal, he acordado se publique 
el presente edicto en los Bolf.tws ofciale.s de las 
provincias de Zaragoza y Lérida, para que lle
gue este hecho á conocí miento de todas las auto
ridades, tanto civiles como militares de las mis
mas. procurando la. captura, de los malhechores, 
y habidos los pongan á disposición de este Juz
gado para proceder contra ellos aloque haya 
lugar. Dado en Huesca á nueve do Febrero de mil 
ochocientos setenta y ríos.—Vicente de Piniés.— 
Por mandado de S. S., Manuel Martínez.'

Juzgado municipal de Escatron.
D. Antonio Ariño, Juez municipal de la villa do 

Escatron.
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario este Juzgado y debiendo pro
veerse en personas que reunan las condiciones de 
aptimly capacidad que proviene el reglamento, 
que para la provisión de dichas plazas, se publicó ' 
en diez de. Abril del año próximo pasado, soanu.n- 
cin en el Borjiny pin que los que se croan con 
las condiciones que el mismo deforminá, presen
ten sus solicitudes en este Juzgado dentro del 
término de quince dias, á captar desde lá publica
ción de este anuncio. Juzga lo moni *ipa| do Es- 
catrou á diez y seis dé F 'breró de mil ochocien
tos setenta y dos.— VntpjpQ Ariño.—Por su man
da lo, José Mesoguer, Se iretario. sniib'mte.

Juzgado municipal de la villa de Magallon.
D. Casimira Gimon > Ballesteros, Licpnciado rn 

Jurisprudomna, Juez municipal de la villa de 
Magallon. . '
Hago saber: Que hallándose vacante la [daza 

de Secretario de esto Juzgado municipal, que de
bo proveerse en persona que reúna las condicio
nes de aptitud y capacida 1 preyepidas pp el re
glamento que p ira la provisión de difluís plazas 
se publicó e.n diez ■ de Abril del año último, se 
anuncia en este Bo l k t in  para que los que se crean 
con las expresadas condiciqneF jiresenteu sus so- 
licitudos en este Juzgado dentro del término de 
quince dias, á contar desde, la imbli.cacion del ¡>ro- 
sente.anuncio. Juagado municipal de Magallon ó 
catorce de, ló'brero do niil ochocientos setenta y 
dos.—Casimiro Gipenq Ballesteros.—Por su man- i 
dado, Pascual Lasierra.

ANUNCIOS

. TRATADO ELEMENTAL
DE ANATOMÍA MÉDIGO-QUIRÚRGIGA

Osea Anatomíli aplicada á la Patología y á la Terapeú- 
tica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y á la Mixiicina 
legal: por el l). Juan ÓREJJS, catáirátic > propiete 
riaib-ésia áSi'gñqhnf^ en la Facultad de medicina d^ la 
Universidad' oe Óránada.'ete., etc. con.-ii-
derablomente anmentada y enriquecida Con unos -lU.OOí) 
grabados iiitercaíudos. on el texto. Madrid, 1872. Uni niag- 
nífico tomo,ep 8.° - .

Esta, obra sé, publica por entregas, de 10 pliegos étcS.11 
mayor. Précio de'éadA' entrega. 2 pesetas y 50 céntimos en 
M-arudd, y 8 pesqtas v 75 céntimos de pesqta en provínqi^s.

t^|hinjl»ytoita las dps entregó yystny:
das la primera con 152 grabados, y la segunda, con 188.— 
Las siguientes saldrán á la mayor brevedad y con toda la 
regularidad posible. .

Se suscribe en la Librería extranjera y nacional de don 
Carlos Bailly-Baillicre. plaza de Topete, núm. 10, Madrid.

En la misma lihrt’ría hav nn Grun sur!ido dé toda ciasé 
de obras na ionaln- y.extranjeras; so a-lmiten suscrlciones 
á to los los pnriód¡<;o--. y sp encarga de traer dql extranjero 
todo cnanto se te encomiende en el ramo de librería. — 
También'í-v 'udían do'Venta la Ágonda médica para 1872 y 
la Agciida do Bolsillo, Víteiladero inseparable, para el mis
mo año. ■ '

IMPRENTA PROVINCIAL.


